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E L I D E A L POLÍTICO.; 

Murcia 5 de Diciembre i873 . 

Si la lealtad hacia la justa cau
sa que defendemos no estuviese en 
nuestro pecho profundamente ci
mentada, seria raas que bastante, 
para quedar obligados como fieles, 
la bondad sin límites, la afectuosa 
deferencia de la más augusta de 
las reinas, S. M. D.* Isabel II, fa
voreciendo, con ternura sin igual, 
á los leales. 

La Reina proscrita por la re
volución de Setiembre perdona ge
nerosa, y desde el trono de su des
ventura dá Jas gracias á los que 
la reiteran siempre el voto de su 
adhesión. 

No puede jamás merecer gra
cias el que cumple el más sagrado 
deber, defendiendo lamas justa de 
las causas, que representa el ex
celso é ilustre Príncipe D. Al
fonso. 

Por eso pues, quedamos doble
mente obligados; y si hubiera toda
via en España alguno que, receloso 
se mostrara, quedaría vencido por 
amor ante el lenguage tierno y 
afectuoso de nuestra magnánima 
Reina. 

Hé aquí el telegrama con que 
se ha dignado honrar á la redac
ción de E L IDEAL P O L Í T I C O , al fe
licitarla; hé aquí la expresión de 
su real afecto que nosotros com
partimos gustosos con nuestros 
amigos de Murcia, donde no en 
balde sabeS. M. que tiene pechos 
leales, 

PARÍS 

Giménez^ Director de E L IDBAL 

P O L Í T I C O ; Murcia. 
. é i o l T , E S P A G N E . 

Recibo vuestro telegrama; 
gracias por los votos que for
máis por mi salud y felicidad; 
gracias también por vuestra 
lealtad á mi amado hijo. 

Os envió, con la expresión 
de mi gratitud la de mi mayor 
aprecio y afecto, 

I S A B E L . 

LEGITIMIDAD DE ALFONSO XII. 

II. 

Carlos II instituyó en su testa
mento por heredero de todos los 
dominios que regia al duque de 
Anjou, después Felipe V., funda
do en el derecho que su abuela 
Maria Teresa de Austria tenia á 
la corona de España. Y no se crea 
que esto lo hizo sin profunda me
ditación, ni detenido estudio, pues 
el hecho positivo es que antes de 
decidirse á dictar un acto de tan
ta trascendencia solicitó y obtu
vo el dictamen de las personas 
mas competentes en el asunto, y 
que apesar de la omnímoda in
fluencia de que entonces gozaba 
Luis XIV, nadie consiguió persua
dirlo á que tomara aquella deter
minación, hasta que habiendo con
sultado con Inocencio III se la 
aconsejó como justa y convenien
te. La saludable intervención qwe 
los Papas han tenido siempre en 
los más altos y graves negocios 
del Estado produjo en esta ocasión 
sus beneficiosos efectos: por su 
consejo prevaleció la justicia, pues
to que se respetó el derecho de 
sucesión natural á la corona que 
siempre se habia observado en Es
paña. 

Y siendo ciertos estos hechos co
mo constan cuidadosamente con
signados en la historia, ¿en virtud 
de qué derecho derogó Felipe V 

1 la ley de Partida antes citada, fun
dada en los usos y costumbres per
manentes del pais, dictando al efec
to su famoso auto acordado en 10 
de Mayo de 1713? 

Con el de Soberano legislador 
absoluto. 

Puesbien, del mismo modoy usan
do del propio derecho de soberano 
legislador absoluto, Cários IV, res
tableció la observancia de aquella 
ley por su pragmática sanción fe
chada en 30 de Setiembre de 1789, 
expedida de conformidad con las 
cortes celebradas en este año en el 
palacio de Buen Retiro de Madrid. 

Con la misma autoridad de mo
narca absoluto, Fernando VII con
firmó en 29 de Marzo de 1830 la 
ley de Partida y consiguientemen
te la pragmática de su augusto pa
dre que acabamos de citar: «Man
do, dice, á todos y cada uno de 

vos en vuestros distritos, jurisdic
ciones y partidos, guardéis, cum
pláis y ejecutéis esta mi ley y prag
mática sanción en todo y por to
do segun y como en ella se con
tiene por convenir así á mi real 

servicio, bien y utilidad de la cau
sa pública que así es mi vo
luntad » 

Por motivos que sería difuso de
tallar en este artículo, pero que 
no alteran en ningun sentido la 
cuestión de que se trata, Fernan-
po VII ratificó y robusteció esta 
ley con la declaración que hizo en 
debida forma á los 31 dias del mes 
de Diciembre de 1832. En este 
importante documento se leen es
tas magnificas palabras: (s.Ni co
mo rey pucLiera yo destruir las le
yes fundamentales del reino, cuyo 
restablecimiento habia publicado, 
ni como padre pudiera con volun
tad libre despojar de tan augustos 
y legítimos derechos á mi descen
dencia. » 

Esto prueba una verdad bien sa
bida, cual es, que jamas, hasta la 
introducción de los Borbones en 
nuestro gobierno, pensó monarca 
alguno en alterar un sistema que 
tan adecuado era á la razon y á 
la naturaleza; Felipe V fué el pri
mero que por un abuso innecesa
rio produjo una novedad tan fu
nesta para nosotros. Demasiada
mente dócil á las interesadas su
jestiones de su familia, pues no es 
posible reconocer en aqu«l hecho 
otro error que carecía de toda es
plicacion, trató de vincular, como 
un fundo privado, su inesperado 
cetro en manos de sus parientes. 
Tal es «1 fallo imparcial de la his
toria. 

Por otra parte, lo diremos cuan
tas veces sea necesario, si Felipe 
V rey extrangero, derogó las anti
guas leyes de sucesión de España, 
otros reyes, Cários VI y Fernan
do VII, que habian nacido espa
ñoles, no hay la menor duda que 
pudieron restablecerlas en uso de 
la soberanía que como aquel ejer
cían. Esta legalidad es incuestio
nable mayormente para todos los 
hombres que reconoctn el prin
cipio monárquico. 

Pues bien, bajo esta misma le
galidad vino al mundo la escelsa 
Reina D.» Isabel lí, jurada prmce-
sa de Asturias «1 dia 20 de Junio , 

de 1833 en presencia y con el asen
timiento de los procuradores ..dî i 
las ciudades que tañían voto en 
cortes; proclamada reina con lâ  
misma solemnidad en 25 de Oc
tubre de aquel año: reconocida co
mo tal reina por las cortes cons
tituyentes de 1837, cuya consti
tución en su artículo 50 dice así: 
La Reina legítima de España es 
Doña Isabel IIde Borbon. Este mis
mo artículo se insert.n integro en 
la Constitución de 18 5 3, dictada y 
discutida por las cortes de este 
año. 

¿Puede disputar persona algunaf 
apesar de las protestas hechas en 
contrario sean éstas de la clase 
que quiera, mejor derecho que e' 
que asiste al trono de España á 
nuestra querida reina D.« Isabel II? 

Nó y mil veces no. 
Aun nos queda que presentar 

en su favor un derecho más fuer
te y eficaz que el contenido en 
nuestras leyes: el que las ratifica, 
engrandece y les dá una fuerza y 
vigor indestructible. 

La victoria, con que el cielo ha 
coronado los heroicos esfuerzos de 
la inmensa mayoría de todos los 
españoles en el campo de batalla, 
en la tribuna y en la prensa. Pues , 
qué ¿sehaolvidado yá que la Reina' 
D.« Isabel II fué elevada al trono 
de sus mayores sobre el pavés en-̂ ,̂ 
rojecido con la sangre vertida en 
cien combates? 

Sí, pues, la reina legítima de Es 
paña es D.» Isabel II, nos creemos , 
dispensados en detenernos á de- , u 
mostrar que su inmediato sucesor 
con arreglo á los usos, costumbres 
y leyes tradicionalesdel país, con
signadas también en las constitu
ciones de 1S37 y 1845, es su hijo 
prirtiogénito D. Alfonso de Borbon 
y Borbon. 

¡A cuantas reflexiones se presta 
la justa proclamación de e^te de
recho' ¿Por qué lo desconocen esos 
hombres de pequeño corazón sin 
tener presente las innumerables 
desgracias que con BU obstinación 
pueden causar á la patria? No con
sideran, insensatos, que en políti
ca la senda del bien, aunque lla
na, es muy angosta y se encuen
tra rodeada de profundos precipi
cio», en los cuales solo á fuerza de 
cordura y del mas acendrado pa-
tiiotismo se consigue no caer. El 


